
Consejo Nacional de Elecciones
A V I S O

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Segundo del Acta N- Setenta y Tres (73), 
de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, y en 
observancia de los Artículos l 9; 29; 39; 49; 30, Numeral 4; 61; 62; 63 y  
79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Diputados 
a la Asamblea Nacional Constituyente, que se elegirá el día 16 de febrero' 
de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, propuestos 
en legal forma por el Partido Liberal de Honduras, así: Para Diputado (s) 
Propietario (s) por el departamento de Ocotepeque, a los ciudadanos: Ra
fael Antonio Aguilar Aguilar, con Tarjeta de Identidad Personal N9 1, 
Folio 200, Tomo I, extendida en la ciudad de Nueva Ocotepeque, departa
mento dfe Ocotepeque; y Tules Edgardo Valle Siguí, con Tarjeta de Iden
tidad Personal N9 19, Folio 94, Tomo I, extendida en la ciudad de Oco
tepeque, departamento del mismo nombre; y para Diputados Suplentes, 
por el mismo departamento, a los ciudadanos: Francisco Alberto Rodez
no Carbajal, con Tarjeta de Identidad Personal N9 13, Folio 7, Tomo I, 
extendida en el Municipio de San Marcos de Ocotepeque, departamento 
de Ocotepeque; y Alejandro Vicente Chinchilla Aguilar, con Tarjeta de 
-Identidad Personal N9 16, Folio 80, Tomo I, extendida en el Municipio de 
San Marcos, departamento de Ocotepeque.—En fe de lo cual se firma esta 
inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

BAUL ELYTR COUNDRES, FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro. Miembro.

MANUEL E. SÜAREZ, JUAN MURILLO DUKON,
Miembro. Secretario.

JEFATURA DE GOBIERNO

D E C R E T O  N U M E R O  2 0 7
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
^Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1B—Ampliar los Renglones siguientes:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
PROGRAMA I-O I 

ADMINISTRACION CENTRAL 

5«b-Prograin« 01

Dirección Superior

SERVICIOS DEL PERSONAL
2—Representación ...................................................................... k  2.000.00

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION .

6— Publicidad y Propaganda - .....................................  600.00
7— Impresión y Encuadernación .........................................  2.600.00

C O N T E N I D O  |
Decreto N9 207.—Diciembre de 1964.

COMUNICACIONES Y OBRAS FÓBUCAS j
Acaerdoe W> 540 el 551, inchuWe.—M«»ü t e  UW.

Soervtarte EdimoMn N W m
-

Acuerdos Np 1066 el 1106, luchuire.—Abril de 1M4.
AV ISOS

------------------ ---------------------------------------------------f "..................

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

9—Viáticos y otros gastos de viaje en el Exterior...............  L 7.000.00

VARIOS SERVICIOS

12-i—Gastos por atenciones ......................................................... 25.000.00;

Svb-Progroma 04

Servicios Generales de Educación

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

6—Arrendamiento de Edificios ............................................... 600.00

PROGRAMA 2-03

CONSTRUCCIONES T  MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

13—Productos de Artes Gráficas ............................................. 150.00

PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO

16—Llantas y Neumáticos ....... - ...............................................  450.00

PROGRAMA 1-04

ENSEÑANZA PRIMARIA 

Sub-Progrerma 02

Servicios Pedagógicos

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPO^

7—Arrendamiento de Edificios ............................................... 6.550.00

Swfc-PMgranMt 03

Supervisión Escolar

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

6— Arrendamiento de Edificios ...........................................  4.695.00

Svfr-PregrvtM 04

Aumentación y Asistencia Escolar

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

7— Arrendamiento de Edificios................................................. 3.000.00

Pt$UC|BAiP».o.c.nowpmus.c.R.;
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Sub-Progromo OS

Educación Primaria

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

6—Arrendamiento de Edificios ...................... ......... *............... L 19.110.00

Articulo 3 —En el Decreto Número 166 de fecha 14 de octubre de 
1964, aparece el Sub-Programa 02 “Financiamiento a Servicios y Pro
gramas Cooperativos”, el cual debe leerse ‘‘Sub-Programa 03”, ‘‘Finan
ciamiento a Servicios y Programas Cooperativos”, correspondientes al 
Título 4-13, Ramo de Recursos Naturales.

Artículo 4*—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

ASIGNACION GLOBAL

24—Pago de Examinadores en Escuelas Comunes y óompra
de Material en Escuelas Seleccionadas.............................  25.000.00

PROGRAMA I -0$

INSERIANLA MfOIA

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
ios tteinta días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LpPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Sub-Programa 0?

Educación Normal

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

David Mendoza Lupiac

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

6—Arrenddmiento de Edificios ................................................ 6.400.00

PftOGRAMA 1-07 

EDUCACION VOCACIONAl 

Swb-Pr«gram« 02

Educación Agropecuaria '
PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

31—Combustibles y Lubricantes ............................................... 4.075.00

SUMAN LAS AMPLIACIONES...........................  L(106.230.00

Artículo 2 —Las Ampliaciones anteriores se transfieren del mismo 
Título, Programa 1-04 “Enseñanza Primaria”, Si^b-Programa 05 “Edu
cación Primaria”, Renglón N” 1, “Sueldos y Salarios Permanentes”.

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES

Servicio Escolar
ESCUELAS PRIMARIAS (Toda la República)

5.—4.—Personal Docente ..............................................................  L 106.230.00

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se» 
guridad Pública,

O. López A.

El Secretario ¡de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Él Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado ¡en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn Fortín.

El Secretarié de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.

H. Molina García.

C o m u n i c a c i o n e s  y  O b r a s  P ú b l i c a s

Acuerdo N" 540

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Acuerdo N" 541-A
Tegucigalpa, D. C,, 3 de marzo 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar en su lugar a Pompi- 
lío García Tábora. Devengará suel
do tope.

Cancelar el Acuerdo N" 1672, del
9 de diciembre de 1963, por medio 
del que se nombró a Juan B. Re
yes Pavón, Peatón a san Isidro, a 
partir de la fecha en que tome po-
esión de su puer.o la persona que

10 sustituírá

Nombrar en su lugar a  Cres- 
cencio Castro Ramírez. Devengará 
sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Ltns Bográn Fortín,

Acuerdo N* 541-B

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
A C U E R D A :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Energía Eléctrica de Comaya- 
gua por los meses siguientes:

Noviembre’ de 1963 .. .. L 3.258.35

Diciembre de 1963 (13
días) ..............................  25.65

TOTAL ... .. L 3.284.00

—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en .'os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis 'Bográn Fortín.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 
sus avisos con toda cía 
ridad para evitar equi

vocaciones.

Acuerdo N( 554

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1''—Cancelar la parte del Acuer
do N“ 192, del 23 de enero del 
presente año por medio del cual 
se nombró al ciudadano Medardo 
Zúniga Rosa Jefe r Ingeniero o- 
Arquitécto), del Departamento de 
Ingeniería de Obras Públicas, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

2"—Nombrar su lugar al
ciudadano Carlos Rivera Cáceres» 
Al Nombrado se le aplicará el (Ar

tículo 78 durante los dos primen» 

meses.—Comunique

O. LOPEZ A

El Secretario le Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Luis Bográn Fortím.

1*—Cancelar el Acuerdo N* 1126, 
del 2 de abril de 1958, por medio 
■del que se nombró a Andrew 
Bodden, Cartero de la Administra
ción de Correos de Segunda Clase 
de Guanaja, a partir dé la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
ia persona que lo sustituirá.

• 2“—Nombrar su lugar a
V/illys PhiUios. El nombrado de
vengara 1 sueldo tope.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luí» Bográn Fortín.

Adm inistración de Correos d 
Ckoluteca

Nombrar a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
a la señora María Erika Auxilia
dora de Maradiaga, Agente Postal 
de El Espino, en virtud de encon- 
tr acante dicho puesto desde
1 i de noviembre de 1963, en 

que ó en sus funciones el em
pleado de entonces señor Mario 
Arístides Romer . La nombrada 
devengará sueldo tope

Cancelar el Acuerdo N1 151, del 
1 ne e 1961, por medio del 

que n ó a Santos Gregorio 
Quiroz, Agente Postal de Samarla, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá
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S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a

C o n e l u y p  c t  A c u e r d o  N y  iOA/ij Humbertu Portillo Profesor 
MUNICIPIO DE SAN Auxiliar. Lajila«, “Juan Lin-

SEBASTIAN líio”*
j María Juana Benílez Diree- 

Honoria Melgar Directora, ¡jora, Camalote, “Dionisio de 
San Isidro, "J. Amonio Me-} Herrera".
J ia  • ................................................

Priscila (partía Sub-Direo- 
tora, San Isidro, "J. Antonio 
Mejía”

Servelia Benítez Directora, 
Voncancito, "Tecum I mán.'’.

Carminda Melgar Directo
ra, San Antonio. “La Liber
tad".

Alba Aiuírade Sub-Directo
ra, San Antonio, "La Liber
tad".

Marina de Benílez Directo- 
Agua Fría, ''Petronilara, .

Barrios’
Romeo Mejía Andrade Sub-jbañas" 

Director, Agua Fría. 'Tetro-!

Alejandrina Flores Sub-Bi- 
rectora, (.amalóte, “Dionisio 
de Herrera”.

María Vidal Avala de Díaz 
Directora. PinabetaL “Mi Pa
tria".

Carminda Fúnez Directora, 
El Aguacatal, “El Adelanto” .

Manuel Aguilar Sub-Direc- 
tor, El Aguacatal, “ El Adelan
to".

Lucinda González Directora. 
Ciruelito. “José T, Cabañas".

Julia Bobadilla Suh-Di rec
tora, Ciruelito, “José T. Ca-

Argetilitia M. de CuélJar Di
rectora, San Lorenzo, “Enri
que Ayaia"

Dolores H. de Pineda Sub- 
Directora, San Lorenzo, "En
rique Ayaia".

Graciela Menjívar Directo
ra, Santa Bárbara. “Joseia L. 
de Morazán".

Conidio Amaya b. Sub-Di- 
rector, Santa Bárbara, "Josefa 
L. de Morazán".

Fiddina Palma de Natarén 
Directora, Los Reales, "Juan 
Ramón Molina",

J. Antonio Carbajal Direc
tor. Tierra Blanca, “Pedro 
Nufio",

Rene Pineda Alberto Sub- 
Director, Tierra Blanca, "Pe
dro Nufio",

Luis Amílear Pineda DiYee-

MUNIC!PIO DE TAMBLA
Blanca E, Castro Directora. 

El Zarzal, "José T. Reyes".
Josefa Lucinda Hernández 

Directora, El Aceituno, “Ma
ri ano Vásquez".

Honoria Gómez Sub-Direc- 
tora, El Aceituno, “Mariano 
Yásquez”.

Josefina Israel \  ásquez Di
rectora. Sta. Guadalupe, “Mi
nerva .
MUNICIPIO DE TOMALA

Soledad Orellana R. Direc
tora, Azacualpa, “Lempira".

Felicito Deras Sub-Dírector. 
Azacualpa, “Lempira” .

Juana Nely Cartagena Di
rectora. Pajapas, "R o m ó n (rectora, San Cristóbal, “Rena- 
R05a”- cimiento".

Zoila E. de Rodríguez Sul)-

nila Barrios ’
Luis Alonr-j Melgar Direc

tor. Estanzmda. “José C. riel 
\  alie".

Zoila Margarita Pascual 
Sub-Dtora., Estanzuela, “José 
C  del Valle".

J. Patrocinio Vásquez Di
rector. Potrerillos. “Luis Lan
cia".

MUNICIPIO DE SANTA 
CRUZ

Isabel Reina Miranda Di
rectora, Candelaria, “Dionisio 
de Herrera".

Santos Gómez Director, Lo
ma Limpia, “Juan Lindo". 

Alba Elvia Amaya A. Di-

tor, Agua 
Colón".

Zarca, “Cristóbal

MUNICIPIO DE SAN 
RAMON Directora, San Cristóbal, “Re

nacimiento”.
Gustavo Henríquez Director. 

San Lorenzo, “Paz y Progre
so

Josefa Molina Directora,
Talgua, “Miguel Morazán".

Joaquina Fernández Sub-
Di rectora, Talgua, Miguel jerémíma García Pascual 
Morazán - Directora, San Pablo Gms..

: aua Uá(ete> de La-;--^ara Serrano", 
baílero Profesora \uxiliai', i
Talgua, ".Miguel Morazán", I Catalina Pascual Directora, 

Alaría Sofía Rodríguez Di-jEl Morro, “Raza Maya . 
rectora,^ Casíncamón. "Manuel (Jementina S. de Díaz Di- 
Bonilla . '¡rectora, San Marquitos, “Cul-

MUNICIPIO DE VIRGINIA
Consuelo Larreynaga Direc

tora, Coaqj incora, “Ceorge 
Washington".

Humberto A r g u e t a Pi
neda Sub-Di rector, Goaqu in
cora, “Ceorge Washington".

María Jesús Bonilla Profe
sora Auxiliar, Goaquincora, 
“Ceorge Washington".

Florencia Cruz Directora. 
El Rodeo, “La Democracia”.

ísaura Larreynaga Sub-Di- 
rectora, El Rodeo, “La Demo
cracia .

Félix Pineda ('. Sub-Di rec
tor, Casineamón, “Manuel Bo
nilla".

Alfonso García Director, 
Malazanos. “ Jo«é C. del Va
lle".

María Ni col asa García Sub- 
Di rectora. Matázanos, ‘José C. 
del Valle".

Ramiro Maguera Morales 
ProíV-or Auxiliar, M&tazanos, 
“Jo-' C. del Valle” .

Z. .L  J Dv-?'■ -i
La* f " I" U n í  indo’

Otievcla Aguilar Sub-Direc 
lora, Bajitas. “Juan Lindo".

tura .
Be riba And cade Sub-Direc- 

tora, San Marquitos, ‘Cul
tura’ .

MUNICIPIO DE VALLA- 
DOLIO

Elvia Mejía Dtora. Cual- 
cixe. “Fermín Mejía".

Desiderio Car abantes Sub- 
Direcíor, Cualcixe, “Fermín 
Mejía”.

Ofelia Meiía Yásquez Di
rectora, Los Patios, “ Máximo 
Juárez”.

Reapertura Apertura de 
¡Suevas Escuelas en Departa
mento de Lempira durante el 

Año Escolar de 1964.
Nombre Profesor, Cargo. Lu
gar, Nombre Escuela, respec
tivamente.

MUNICIPIO DE LA 
IGUALA

Rosario Cruz Cortés Direc
tora, Los Llanos.

Alba Nieve Cabañas Sub- 
Di rectora, Los Llanos.
MUNICIPIO DE PIRAERA

MUNICIPIO DE GRACIAS 

San Isidro.

Joaquina Guillen Directora,

MUNICIPIO DE GUALCINSE
Aurelia Lainez Directora, 

Guatemalita.

MUNICIPIO DE GGARITA

Auristela Otero Directora, 
El Zapote.

Méüda Guardado de Rivera 
Directora, Limones.
MUNICIPIO DE LA VIRTUD

María Alvarenga Ayaia Di
rectora, El Morral.
MUNICIPIO DE SAN JUAN 

GUAR1TA
Daniel Sales Director, Hor- 

cones.
Rosalinda F. de Ramos Di

rectora, Pueblo Viejo.

MUNICIPIO DE SAN 
RAMON

Rosa Pacheco Paz Directo
ra, Ciliantuque.

Luciano Méndez Sub-Direc- 
tor. Ciliantuque.

MUNICIPIO DE VIRGINIA

María Ventura Berrera Di
rectora, Agua Zarca.

Los nombrados devengarán 
el sueldo que tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 195 7, refor
mado con el Decreto N" 111 
del 6 de junio de 1963.—-Co
muniqúese,

Os vv a l  d o  L ó p e z  A.

Acuerdo N" 1088
Tegucigalpa, D. C., 22 de 

abril de 1964.
Ei Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA*.

Autorizar por los meses de, 
abril a diciembre del presente 
año, la Pensión de Jubilación 
de (L 60.00) sesenta lempiras 
mensuales, al proíesor Beliza* 
rio Pineda, del Departamento 
de Santa (Bárbara.

El gasto se imputará a Ja 
Partida correspondiente def 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

OsWALUO J J i V í .7 .  Y. 

El Secretario de Estado eú
el Despacho de Educación 
blica,

Eugenio Matute C

EÍ Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1087
Tegucigalpa, D. C., 22 de 

abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Acuerdo N* 1089

Tegucígalpa, D- C., 22 de 
abril de 1961,

Ei Jefe del Gobierno Militar^ 

a c u e r d a :

Autorizar por Jos meses de 
mayo a diciembre del presente 
año, la Pensión de Jubiíación 
de (L 130.00) ciento treinta 
lempiras mensuales, a favor 
de la Profesora Amelia Meza 
ida. de Oviedo, del Departa
mento de Cortés.

El gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

Osvaldo Lóllz A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación i Pú
blica.

Eugenio' Matute C.

Acuerdo N* 1090

Tegucígalpa, D. C .,/2 2 'd e  abril de 
1964.

E) J e fe  del Gobierno Militar.

ACUERDA :

Kmeíerio Vázquez Director,] ¡
Quisimaca, “Paz y Progreso".| Nombra* a partir del 1 de

¡mayo entrante, al señor José 
Teodora Lt ñus Directora.fC ay e ta n o  Peralta. Vigilante del Trasladar a partir det l e de abríi■pi n  i |  | * ^  1

4 a Escuela Granja Demos ti Utí - j (je| pásente año. al Profesor Uiíses 
Tomasa Gómez Sub-Direc- ¡va de Gatacamas. Olancho, en 

tora, El Roble. .sustitución del señor Paulino
’E u c e d a  o u ie n  re n u n c ió . ¡ n iguales funciones at Depa rímenloMUNICIPIO DE SAN .tucriid. quira imunuo. |

ANDRES : El nombrad.» d ezm ará  el ide La P*i  en drt dr igm‘
suehJuan Careó: Director, Guru n] puesto General de Egreso

■ In g reA iS .— C o n u iu íq u e H * . 

i

hago.

asignado en el Presa- i título Trinidad Inestroza.

; El nombrado devengará

MI NICíPK) DE 
ERAND1QUE

María Luisa Cárcamo Di
rectora, Valle de La Cruz

Tránsito La a Süb-Directo- i

El Secretario ér litado  c 
el Despacho de E ¡uoncíón l'u 

í blica,

ra, Valle de La Cru2. I
Eugenio Matute

í sueldo

asignado pn el Presupuesto Chu r, \ 

Egresos e Ingresora.—t-Comunúju^t-.

Osw.aldo t,ÜI‘EA

El Secretaria de Estad» en Jn* Pe* 
pachos de Educación Publica,

E u g e n io  M a tu te  C.
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Acuerdo N* 1091

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 
¿964.

El Jefe del Gobierno Militar, !

ACUERDA.'.

Aprender a partir del 1* de abril d$l 
presente ano, al Profesor Catando 
Montoya, del cargo de Director de la 
Escuda “Mercedes Rojas”, del Munici
pio de La Villa de San Antonio, De
partamento de Comayagua, a Supervi
sor Auxiliar de Educación Primaria de 
Colón, en sustitución del de igual tí
tulo Uííses Ochoa, que pasa a otro 
puesto.

Eli nombrado devengará el sueldo 
«signado en el Presupuesto, General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
-pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1092

Tegucigalpa, D. C , 22 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el siguiente Personal Ad- 
Tuinistrativo, Docente y de Servicio, 
que labora durante el presente ano 
lectivo, en el Instituto Nocturno “Mel- 
viu Jones”, de El Progreso, Yoro, en 
la  forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Quintín Juárez N.
Sub-Directora, Profesora Petronila 

^le Villalobos.
Secretaria, P. M. Gloria A. Alvara- 

40  D.
Tesorero Administrador, Br. Rene 

Romero.
Consejero, Profesor Antonio Lobo 

Oliva.
PERSONAL DOCENTE 

Primer Cursty

Matemáticas, Profesora Elsa Martí- 
' nez.

Ciencias Naturales, Profesora Petro- 
¿tila de Villalobos.

Estudios Sociales, Profesor Alfredo 
'Meléndez.

Idioma Nacional, Profesora Ethel de 
-Aguí lar.

Artes Plásticas, Profesora Mercedes 
Martínez.

Inglés. Profesor Alfredo Handal. ¡
Música. Profesora Nohemí Romero.
Moral. Profesora Daysi Vásquez,
Educación Física (Sritas.), Profeso

ra Eisa Martínez.
Educación Física (Varones), Profe

sor Quintín Juárez.
Orientación, Profesor Quintín Juá

rez.
Segundo Curro

Matemáticas, Profesora Elsa Martí
nez.

Ciencias Naturales, Profesora Justa 
N. de Dávüa.

Estudios Sociales, Profesora Eva de 
Calo.

Idioma Nacional, Profesora Daysi
Vásquez.

Artes Plásticas, Profesora Mercedes 
Martínez.

Inglés, Profesora Olga de Pizzatti.
Música, Profesora Nohemí Romero.
Moral, Profesora Daysi Vásquez-
Educación Física (Sritas.), Profesora 

Elsa Martínez.
Educación Física (Varones), Profe

sor Quintín Juárez.
Orientación, Profesor Quintín Juá

rez.
Tercer Curso

Matemáticas, Profesor Mario Gallu
do.

Ciencias Naturales, Profesor Quintín 
Juárez.

Estudios Sociales, Profesora Eva de 
Galo.

Idioma Nacional, Profesor Adalberto 
Paz.

Artes Industriales, Profesor Quintín 
Juárez.

Inglés, Profesora Olga de Pizzatti.
Música, Profesora Nobemi Romero.

Moral,-Profesor Quintín Juárez.

Educación Física (Sritas.). Profeso
ra Elsa Martínez.

Educación Física (Varones), Profe
sor Quintín Juárez.

Educación para el Hogar, Profesora 
Eisa Martínez.

Orientación, Profesor Quintín Juá
rez.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, José S. Sorto.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso

Matemáticas .............................................  L 20.00
Ciencias Naturales ..
Estudios Sociales....
Idioma N acional......................
Artes Plásticas .. .........
Inglés ..
Educación M usical.................
Educación Moral y  C ívica....
Educación Física (Señoritas) 
Educación Fisica (Varones) 
Orientación .. ................, .........

20.00 
20.00
24.00
12.00 
12.00
8.00 
8.00 
8,00 
8.00 
8.00 L

rion de Jubilación del Profesor San
tos P, Tejada, de i departamento de 
Corté», a quien se le concedió Ja snms 
mensual de (L 65.00) sesenta y cin
co lempiras, mediante Acuerdo N* 64 
del 9 de abril de 1964.—Comunique*;

Oswaldo L o r a  A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C*

148.00

Segundo Curao

Matemática ........................ ....................... L 20.00
Ciencias N aturalse...................
Estudios Sociales.....................
Idioma Nacional .......................
Artes Plásticas ........................
Inglés ..........................................
Educación M usical..................
Educación Moral y Cívica ... 
Educación Física (Señoritas) 
Educación Física (Varones) 
Orientación............................

Tercer Cuno

20.00
20.00
24.00
12.00 
8.00 
8.00 
8.00 
8.00 
8.00 
8.00 L

L 20.00

144.00

Acuerdo N" 1093 

Tegucigala, D. C„ 22 de abril de 1964. 

¡El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a  diciembre del pre
sen te  año, el Presupuesto de Gastos del Instituto Nocturno 
“Melvin Jones”, de Progreso, Yoro, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irector.....................................................  L 80.00
Sub-Dírectora............................................  10.00

Matemática .. .......................
Ciencias N aturales...................................  20.00
Estudios Sociales.....................................  20.00
Idioma N acional........ .....................    24.00
Artes Industríales ...................................  8.00
Inglés . .  ...................................................  8.00
Educación M usical...................................  8.00
Educación Moral y C ívica......................  8.00
Educación Física (Señoritas)................  8.00
Educación Física (Varones ) .. 8.00
Educación para el H ogar........................  8.00
Orientación .....................................  8.00 L

TOTAL.......................................  L

132.00

614.00

El gasto mensual de (L 614.0) seicientos catorce lempi
ras exetos, se hará efectivo por la Tesorería Especial de di
cho Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ ARELLANO.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1097

Tegucigalpa, P. C., 22 de abril de 
1964.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 166.00) 
ciento sesenta lempiras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto “La la» 
dependencia” de Santa Ralbara, se ha
rá efectiva al Director del mismo Insti
tuto, cantidad que invertirá en la tom- 
pra de una máquina de escribir para 
servicio de dicho centro educativo.

El gasto se tomará de los Toados 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al referido Institu
to— Comuniqúese.

^  4
O swaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-ó

Secretaria Interina............
Tesorero - Administrador
C onsejero............................
Conserje .............................

50.00
40.00
10.00

10.00 L 200.00

Acuerdo N* 1094

Tegucigalpa, D, C„ 22 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de abril 

del presente año, al Profesor Jesús 

Antonio Alvarez, Director de la Escue

la “Mercedes Rojas”, del Municipio 

de La Villa de San Antonio, departa

mento de Comayagua, en sustitución 

del de igual titulo Cataríno Afontoya, 

que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto 

N* 173 el 16 de octubre de 1957, Re- 

lom ado con el Decreto N Q 114 del 6 

de junio de 1963,—Comuniqúese.

Osw a lp q  López A.

El Secretario de Estado en los Des» 
pachos de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 1095

Tegucigalpa, D, C., 22 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1® de abril del 
presente año, el nombramiento del Pro
fesor Eloy Arriaga, del cargo de Su
pervisor Auxiliar de Educación Prima
ria del Departamento de Colón. Nom
bramiento autorizado por Acuerdo N* 
770 de fecha 30 de marzo recién pa
jaro.— Coa uniquese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerod N v 1096

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aumentar la suma de { L 60.00) se
senta lempiras mensuales, a la Pen-

Acuerdo -V 1098

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de''' 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, - 

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de maye del 
presente año, al Sr. José León, Guardián 
para Mantenimiento, Conservación y 
Vigilancia de las Ruinas de Copón, en 
sustitución del señor Alfredo González, 
a quien se le cancela su nombramiento- 
en vista cíe no cumplir con sus obli - f  
paciones.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General cíe 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

'"'«WAt.oo López / ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1099

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril ég 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar el siguiente Personal Do
cente que labora durante el presero 
año lectivo, en el Instituto Departa
mental de “Occidente”, de la ciudad 
de La Esperanza, en la forma que si
gue:

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso on

Idioma Nacional, Profesora Reyna
Mejía de Wesso.

Estudios Sociales, Profesora Muja 
Gregoria Gutiérrez.

Educación Moral y Cívica, Prqfm#r 
Mareo A. Martínez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Gencias Naturales. Profesora Felicia 
de Ñolas* o.

Matemática?. Profesora María Orejo
na Gutiérrez.

Inglés. Profesor Manuel Parheeo. 
Educación Musical, Profesora Car

men Rivera.
Artes Plástica*. Profesor Aníbal Mon- 

terroso.
Profesor Jefe. Profesor Baudilio Pe

juán.
Primer Curso, Sección “B”

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
Perdomo.

Estudios Sociales. Profesor Rafael 
Castro Manzanares.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Felicia de Nolasco

Ciencias Naturales, Profesora Felicia 
de Nolasco.

Matemáticas, Profesora María Grego* 
ria Gutiérrez.

Vnglés, Profesor Manuel Pacheco. 
Educación Musical, Profesora Car

men Rivera.
Artes Plásticas, Profesor Aníbal Mon- 

terroso.
Segundo Curto

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
de Perdomo.

Estudios Sociales, Profesora Marta 
Lilia de Sánchez.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
María Greco ria Gutiérrez.

Ciencias Naturales, Profesor Baudilio 
Pejuáu.

Matemáticas. Profesora María Grego-
ria Gutiérrez.

Educación Musical, Profesora Car
men Rivera.

Inglés, Manuel Pacheco.
Artes Plást teas, Profesor Aníbal 

Mon terroso.
Profesor Jefe, Profesora Felicia de 

Nolasco.
Tercer Cuno

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
de Perdomo.

Estudios Sociales, Profesora Marta 
Lilia de Sánchez.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
María Gregoria Gutiérrez.

Ciencias Naturales, Profesor Baudino 
Pejuán.

Matemáticas, Ing. Dagoberto Napo
león Sorto.

Inglés, Profesora Reyna Mejía de 
fVesso.

Educación Musical, Profesora Car
men Rivera.

Educación para el Hogar, Profesora 
María Teresa Orellana.

Arte* Industriales, Profesor Rafael 
Castro Manzanares.

Profesor Jefe. Profesora Irma Isabel 
de Pej uán.

EDUCACION NORMAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
de Perdomo.

Matemáticas Ingeniero Dagoberto 
Napoleón Sorto.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Baudino Pejuán.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesora Marta Lilia de Sánchez.

Pedagogía General, Profesora lima 
Isabel de Pejuán.

Educación para el Hogar, Profesora 
María Teresa Orellana.

Psicología General, Profesora lima 
Isabel de Pejuán.

Educación Musical, Profesora Car 
aten Rivera.

Biología General y Pedagogía, Pro
fesor Baudino Pejuán.

Artes Manuales, Profesor Rafael Cas
tro Manzanares.

Enseñanza Agropecuaria, Profesor
David Mejia Batres.

Dibujo y Modelado, Profesor Aníbal 
Monterroso.

Profesor Jefe, Profesora Carmen Ri
vera.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
de Perdomo.

Matemáticas. Ing. Dagoberto Napo
león Sorto.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Baudino Pejuán.

Historia Universal, Profesora Marta 
Lilia de Sánchez.

Enseñanza Agropecuaria, Profesor 
David Mejía Batres.

Sociología General y Educación, Lie. 
Alberto Bourdeth.

Problemas Sociales y Culturales y 
Económicos de Honduras y C. A., Pro
fesor Alberto Bourdeth.

Introducción a la Filosofía, Presbíte
ro J. Roque Gutiérrez.

Psicología Educativa, Profesora Ma
ría Gregoria Gutiérrez.

Didáctica de la Educación Musical, 
Profesora Carmen Rivera.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesora lima Isabel áe Pejuán.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesora lima Isabel de Pejuán.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, Profesora Carmen 
Rivera.

Profesor Jefe de Curso, Profesora 
Martha Lilia de Sánchez.

Tercer Curso

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares, Profesor 
Rafael Castro Manzanares.

Historia de la Educación, Profesora 
lima Isabel de Pejuán.

Evaluación y Estadística Escolares, 
Profesor Rafael Castro Manzanares.

Educación para el Desarrollo de la 
Comunidad, Profesor Marco A. Martí
nez.

Didáctica Especial de la Matemáti
cas y Ciencias Físicas y Naturales, In
geniero Napoleón Sorto.

Didáctica Especial del Idioma Na
cional y Estudios Sociales, Profesora 
Lastenia de Perdomo.

Práctica Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctico, Profesora lima 
Isabel de Pejuán/

Profesor Jefe, Ing. Dagoberto Napo
león Sorto.

CLASES GENERALÍES

Educación Física, 1* y 2* Edad, Sec
ción de Señoritas, Profesora Felicia de 
Nolasco.

Educación Física, 2* Edad, Sección 
de Señoritas, Br. Pablo Ernesto Ayes.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

OswAi.no López A.

El Secretaria de Estada en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1100

Tegucigalpa, D. C„ 23 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias Urbanas y 
Rurales del departamento de Yoro. en 
la forma, que sigue:

Ina Margarita Núñez, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Modesto 
Chacón”, del Municipio de Olanchito. 
en sustitución de Sonia de Orellana.
(A partir del 1® de febrero pasado!.

Adolfo Ramírez, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Modesto Chacón”, 
del Municipio de Olanchito. en susti
tución de Basilio Bustillo, que no acep
tó. (A partir del 1° de febrero).

Vilma Reyes Posas. Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Modesto 
Chacón”, del Municipio de Olanchito. 
en sustitución de Donatila Soto de 
Murülo. que pasa a otra escuela. (A 
partir del 1* de febrero).

Donatila Soto de Murillo, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “José 
C. del Valle” del Municipio de Olan
chito, en sustitución de Vilma Concep
ción Reyes Posas, que pasa a otra 
escuela. (A partir del 1* de febrero).

María Consuelo Lanza, Profesora Au
xiliar de la  Escuela Urbana “Modesto 
Chacón”, del Municipio de Olanchito. 
(Aumento de personal). (A partir del 
1® de febrero).

Alicia Ramos de Orellana, Directora 
de la Escuela Urbana “José Abel Me
lara", del Municipio de Olanchito, en 
sustitución de Doralina Lozano Cano, 
que pasa a otra escuela. (A partir del 
1® de febrero).

Doralina Lozano Cano, Directora de 
la Escuela Urbana “Josefa Garín”, del 
Municipio de Olanchito, en sustitución 
de Juventina Cano, que pasa a otra 
escuela. (A partir del 1® de febrero).

Juventina Cano, Sub-Directora de la 
Escuela Urbana “Josefa Garín” del Mu
nicipio de Olanchito, en sustitución de 
Esther Duran Soto”, que pasa a otra 
escuela. (A partir del 1® de febrero).

Esther Duran Soto, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “José C. 
del Valle” del Municipio de Olanchito, 
en sustitución de América Tulia Funes, 
tjue pasa a otra escuela. (A partir del 
1® de febrero).

América Tulia Funes, Directora de 
la Escuela Urbana “José C. del Va
lle” del Municipio de Olanchito, en 
sustitución de Alicia Ramos de Orella
na, que pasa a otra escuela. (A partir 
del 1® febrero).

Oneyda Qiahín, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Modesto Cha
cón” del Municipio de Olanchito. (Au
mento de personal). (A partir del 1® de 
febrero).

María Emperatriz Vásquez, Directo
ra de la Escuela Rural de la aldea 
Finca 16, Municipio de Progreso. (A 
partir del 1® de febrero).

Godofredo Pérez, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “José E. Cár
camo’, dei Municipio de Arenal. (A 
partir del 1 ® de febrero).

Bertha A. Salmerón, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Minerva” 
del Municipio de Progreso. (A partir 
del l® de febrero).

Betulia Nolasco, Valentina Sagastu- 
me y Mélida Ramírez, Profesoras Au
xiliares de la Escuela Urbana “Pedro 
P, Amaya” del Municipio de Progreso. 
(A partir del V* de febrero).

Nancy Odilia Flores Martínez, Di
rectora (interina) de la Escuela Ur
bana “Amalia Rosales” del Municipio 
de .Arenal, en sustitución de Blanca 
Rosa de Cárcamo, a quien se le conce
dieron seis semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A partir del 
25 de febrero).

Luis Alejandro Ferrera, Sub-Director 
(interino) de la Escuela Urbana “Fran
cisca v. de Quiroz” del Municipio de 
El Negrito, en sustitución de Liliam 
de Avelar, a quien se le concedieron 
seis (6 ) seis semanas de Ucencia por 
razones de maternidad. (A partir del 
15 de febrero).

Miriam Salinas, Profesora Auxiliar 
(interina) Escuela Urbana “Minerva”, 
del Municipio de Progreso, en susti
tución de Yolanda M. de Martínez, a 
quien se le concedieron seis (6 ) se
manas de licencia por razones de ma
ternidad. (A partir del 25 de febrero).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme De
creto N® 173 del 16 de octubre de 
1957, reformado con el Decreto N® 114 
del 6 de'junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1101

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 
\%4.

El Jefe del Gobierno Militar,'

a c u e r d a :

Nombrar el siguiente Personal Do
cente que labora durante el presen
te año lectivo, en el Instituto “Lem
pira”, de San Marcos de Colón, en la 
forma que se detalla: *

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Alvaro 
Noel Mercado.

Matemática, Profesora Olga de Cas
tro.

Inglés, S. C. Leticia Sanabria de 
Vásquez.

Estudios Sociales, Profesor Jorge 
Aguilar.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ra Juana B. Hernández O.

Ciencias Naturales, Br. Rosa María 
Abadie.

Artes Plásticas, Profesor Luís Anto
nio Osorio h.

Educación Musical, Profesor Luis 
Antonio Osorio h.

Profesor Jefe, Profesor Luis Antonio 
Osorio h.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Manuel F. 
Lagos.

Matemática, Profesora Olga de Cas
tro.

Inglés, S. C. Leticia Sanabria de 
Vásquez.

Estudios Sociales, Profesor Jorge 
Aguilar.

Educación Moral y Física, Profeso
ra Juana B. Hernández O.

Ciencias Naturales, Doctor Rubén 
Ruines Chavarría.

Artes Plásticas, Profesor Luis Anto
nio Osorio h.

Educación Musical, Profesor Luis 
Antonio Oosorío h.

Profesor Jefe, Profesora Leticia Cal
derón de Corrales.

Tercer Curso del Ciclo Común d/t 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Manuel F. 
Lagos.

Matemática, Profesora Olga de Cas
tro.

Inglés, S. C. Leticia Sanabria de 
Vásquez.

Estudias Sociales, Profesor Jorge 
Aguilar.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
■uan B. Hernández O.

Ciencias Naturales, Doctor Rubén 
Bulnes Chavarría.

Artes Manuales, P. M. Ramón Víc
tor Osorio.

Educación para el Hogar, Proftsotü  
Dora Girón de Osorio.

Educación Musical, Profesor Luife 
Antonio Osorio h.

Profesora Jefe, Profesen CíiwwHt 
Martínez.

Primer Curso Ciclo Diversificado
Normal

Idioma Nacional, Profesor Manad.
F. Lagos.

Matemática, Profesora Olga de Cao- 
tro.

Ciencias Físicas y Químicas, Dr. Jtm- 
bén Bulnes Chavarría.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesor Jorge Aguilar .

Biología General y Pedagógica, Pro
fesora Jenoveva Martínez.

Pedagogía General, Profesor José Ate- 
tomo Baires.

Psicología Genera], Profesor Joan 
Antonio Baires.

Artes Mawaales, P . M. Ramón Víc
tor Osorio.

Educación para el Hogar, Profesora 
Genoveva Martínez.

Enseñanza Agropecuaria, P, M. Ra
món Víctor Osorio.

Educación Musical, Profesor Lui* 
Antonio Osorio h.

Dibujo y Modelado, Profesora Miriam 
Arias.

Profesor Jefe, Profesor José Anto 
nio Baires.

Segundo Curso Ciclo Diversificado ' 
Normal

Idioma Nacional, Profesor Manuel 
F. Lagos.

Matemática, Profesora Olga de Cas
tro.

Ciencias Físicas y Químicas, Br. 
Rosa María Abadíe.

Historia Universal, Profesor Jorge 
Aguilar.

Enseñanza Agropecuaria, P. M. Ra
món Víctor Osorio.

Sociología General y de la Educa
ción, Profesora Corina de Portillo.

Problemas Sociales Culturales y Eco
nómicos de Honduras 7  C. A., Profeso
ra Corina de Portillo.

Introducción a la Filosofía, Profesor 
José Antonio Baires.

Psicología Educativa, Profesor José 
Antonio Baires.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesor José Antonio Baires.

Didáctica de la Educación Musical, 
Profesor Luis Antonio Osorio h.

Preparación de Material Didáctico, . 
Profesora Genoveva Martínez.

Didáctica de la Educación Física, 
Profesora Dora Girón de Osorio.

Profesor Jefe, Profesora Corina de* 
Portillo.

Segundo Curso Diversificado ds¡ 
Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profesora Celina P.. 
de Narváez,

Inglés, Secretaria Comercial Leticia 
Sanabria de Vásquez.

Matemáticas, Profesora Olga de Cas
tro.

Historia Universal, Profesor Jorge 
Aguilar.

Biología, Doctor Rubén Bulnes Cha- 
varría.

Física, Profesora Olga de Castro. 
Química, Doctor Rubén Bulnes Cha

varría.
Filosofía, Profesor José Antonio Bai

res.
Psicología General, Profesor José An

tonio Baires.

Problemas Sociales, Culturales, y Eco
nómicos de Honduras y Centro Amé
rica, Profesora Miriam Arias.

Profesor Jefe. Profesor Juan B. H«r* 
nández 0 .
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A V I S O S
C U S E S  C E \E H \LES

Educación Física (varones), Sub-Te- 
atente Nicomedes Rivera.

Educación Física (Señoritas), Pro
fesora Dora Girón de Oso rio.

Lo» nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especia)
de  dicho Instituto.--Comuniques?.

OswM.no I úvk/  A.

El Se. retario de Estado en el Des
pacho le Eduración Públira,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1102

Teguripalpa, D. C, 23 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, | 

cuerda:

Nombrar por el mes de marzo del 
presento año, a la Profesora Mellia de 
Fajardo, Instructora de Corte y Con
fección Nocturno de la Escuela de 
Artes Industriales, de es a ciudad.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos I f,r ■ 1 en virtud de h 
her prestado estos misinos servicios en 
anos anteriores en la referida escuela.— 
Comuniqúese.

Oswauio López \

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nv 1103

Tegucigalpa, D. C, 23 de abril de 
1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* do febrero 
pasado, a las siguientes Profesoras, en 
U  fonna que sigse:

Profesora Marta de Rivas, Directora 
d d  Jardín de Nüios de la ciudad de 
Qioluteca.

Profesora Mercedes García de Ama
dor, Directora del Jardín de Niños “Mel- 
vin Jones”, de Ja ciudad de San Mar
cos de Colón.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme De- 
oreto N*5 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese

O s w .vi.do I.Ó pez  A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 1104

Tegucigalpa, D. C , 23 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Autorizar la transferencia de . . . .  
(L 122.11 J ciento veintidós lempiras, 
once centavos, de la cuenta Pensionis
tas Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad, a la cuenta ‘‘Fondos Es
pecíalos Escuela Normal de Señoritas”.

* Dicha transferencia se hace del saldo 
habido durante el año de 1963 de los 
Fondos depositados en la Tesorería Es

pecial de Educación por la-, señoritas 
pensionistas,—Comuniqúese.

Oswai.do Lópkz A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute ( ■

Aruerdo N* 1105

Tegucigalpa. D. C.. 23 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Nombrar el siguiente Personal Do
cente que labora durante el presente 
año lectivo, en el Instituto ‘'Minerva” 
de San Pedro Sula, en la forma que a 
continuación se expresa:

SECCION NOCTURNA 

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Florinda 
H. de Guzmán.

Matemáticas, Profeso Guadalupe 
Sarmiento

Estudios Sociales, Profesora Elena de 
Yuja.

( aencias Naturales, Profesora Victo-
a Borjas. '
Educación Moral y  Cívica, Profesora 

Florinda H. de Guzmán.
Artes Plásticas, Profesor Filíber o 

I Ordóñez.
j Inglés, Profesor Leonardo López.
| Educación Musical, Profesor Raúl 
f Sierra.
1 Educación Física, Profesor Gustavo 
Guzmán.

[ Consejo de Curso, Profesora Florinda 
H, de Guzmán.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Guadalu
pe Sarmiento.

Matemáticas, Profesor Filiberto Or
dóñez.

Estudios Sociales, Profesora Elena 
de Yuja.

Ciencias Naturales, Profesora Victo
ria Borjas.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ra Florinda H. de Guzmán.

Artes Plásticas, Profesor Filiberto 
Ordóñez.

Inglés, Profesor Leonardo López.
Educación Musical, Profesor Raúl

Educación Física y Deportes, Pro
fesor Gustavo Guzmán.

Consejo de Curso Piofes 3 Florin
da H de Guzmán

Ten r Curso

Idioma Nacional, Profesora Yolanda 
l G. de Hernández.

Matemáticas, Profesor Aníbal Con- 
t reras

Estudios Sociales, Profesora Yolanda 
G. de Hernández.

Ciencias Naturales, Profesor Antonio 
Chávez.

Educación Moral y Cívica, Profesa j- 
Gustavo Guzmán.

Artes Industriales, Profesor Filiberto 
Ordóñez

Inglés, Profesor Leonardo López.

Educación Musical, Profesor Raúl 
Sierra.

Educación Física y Deportes, Profe
sor Gustavo Guzmán

Consejo de Curso, Profesor Gustavo 
Guzmán.

Educación para el Hogar, Profesora 
Martha Escoto.

(CONTINUARA)

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario de' 
Juzgado de Letras Tercero df 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que a e.-te 
Despacho ge ha presentado la 
señora María Francis-ca Muñoz 
Cerrato, mayor de edad, solte
ra, de oficios domésticos y de 
este vecindario, solicitando tí
tulo supletorio sobre los si
guientes inmuebles: a) ‘Terre
no rústico situado en jurisdic
ción de Valle de Angeles, e¡ 
cual tiene los siguhntes lími
tes y dimensiones: Al Norte, 
tiene quinientas varas, limita 
con terreno libre; al Sur, tiene 
doscientas cincuenta varas, co 
linda con Matías Velásqutz; 
al Este tiene doscientas varas, 
limiia con Francisco Ve’ásquez, 
y al Oeste, tiene doscientas 
varas, limita con Matías Ve'ás- 
quez, que esta pt sesión de te
rreno te denomina ‘ Ei Sauce” , 
b) Posesión de terreno deno
minada "En el lugar de la 
Cueva” la cual tiene los si
guientes límites y dimensiones: 
al Norte, tiene doscientas cin 
cuenta vares con sesenta y 
su te  varas de cerco de púdra, 
limita con Jesús Mendoza; al 
Sur, con dor cien tas varas con 
sesenta y cuatro varas dt 
cerco de piedra, colinda con 
Jesús Mendoza; al Este, con 
ciento cincuenta varas, Jiroit?, 
con terreno libre, y al Oeste, 
con cien varas, limita con terre
no libre; este terreno es rústi
co y se encuentra situado en 
jurisdicción del municipio de 
Valle de Angeles, c) Lote de 
terreno denominado "El paso 
del Ganado” , terreno rústico 
situado en jurisdicción del mu
nicipio de Valle de Angeles, 
el cual tiene los siguientes lí
mites y dimensiones.- al N o r te .  
t i e n e  doscientas cincuenta i
varas con treinta varas de 
cerco de piedra, limita con 
Benigno Elvir; al Sur, tiene 
doscientas varas, limita con 
terreno libre; al Este, tiene 
trescientas varas con veinti
cuatro varas de cerco de piedra, 
limita con Ricardo Artica j 
Froylán Velásquez, y al Oeste, 
tiene cuatrocientas varas, co
linda con terreno libre, y d; 
Dos casas situadas en el Bt-rrit 
Abajo del pueblo de Valle de 
Angeles, situadas en un terre
no que mide dieciséis varas de 
Oriente a Ponierte, por nuevr 
varua de Norte t< Sur, que este 
solar limita: al Norte, con pro 
piedad de Eva Córdova; al Sur, 
con propiedad de los herede
ros de la familia Godoy, ea le 
1 de por medio; al Oriente, cor

propiedad de Israel Núfte2, y 
al Poniente, con terrenos de
los herederos Núftez. Los in
muebles anterioi mente descri
tos ios ha poseído la seflors 
María Francisca Muñoz Ce
rrato, en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida durante máF 
de diez años consecutivos, nr 
habW do otros poseedores pro 
indiviso. Para aerrditar tales 
extremos, la señora M a r i )  
Franrisca M u ñ o z  Cerrato, 
ofrece el testimonio de los tes
tigos Santiago Ramo3 Aguílar, 
Salomón Díaz y Rafael Coello, 
todos mayores de edad, casa
dos, labradores, veciros del 
municipio de Valle de Angele) 
y propietarios de bienes en 
jurisdicción de tal municipio.— 
Tegueigslps, D. C.. 23 de oc- 
t ibre de 1964.

O r l a n d o  C a r ia s  C ..
S ’C'títart

24 D. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha nueve de marzo 
de i año en curso, se  admitió 
la solicitud que dice: 'Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica. - Secretaría de Eco 
nomía y Hacienda.'- Oficina de 
Patentes y Marcas de Fábri
ca.—Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, en 
mi carácter de representante 
de la Standard Oil Company, 
S. A., Limited, Sociedad Anó
nima, domiciliada en la ciudad 
de Nueva Jersey, Estados Uni
dos de América, con oficinas 
principales en 30 RockefelleT 
Plaza, New York, 20, N. Y,, 
carácter que acredito con e 
Poder que debidamente auten
ticado que acompaño para qut 
se agregue a la's diligencias, 
con todo *1 respeto dfbido 
comparezco a pedir que previos 
los trámites legales correspon
dientes y el pego de Jos im
puestos respectivos, se haga 
el registro y deposito de Ja 
marca de fábrica:

la cual usa rri representada 
para amparar y distinguir en 
el comercio Fertilizantes Quí
micos, y la cual usa en distin
tas formas, estilas y tamaños, 
ya sea sobre los envases que 
contienen ios productos o sobre 
los productos miemos, en todas 
las formas usuales en el co

mercio. Esta marca de fábri
ca fue registrada en la Oficio* 
de Patentes y Marcas de Fá
brica de la República Domini
cana con el No 32.648, el 16 
de abril de 1963, y «e encuen
tra actua'mente en vigor dé 
conformidad con el Certificado 
que debidamente autenticado 
acompaño Acompaño asimis
mo el Contrato de Agencia, 
10 ejemplares de la marca de 
fábrica y el clisé correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C,, 
nueve de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro,—(f) 
Jerónimo Sandoval” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C.» 19 
de marzo de '964.

A rgentina M. de Chávez

24 P. 64. y 4 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrce, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de Mar
ea.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate-Palmolive 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de 
New Y o r k ,  Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

CREDO
para distinguir: productos pa
ra lavar, en toda forma y pre
sentación ; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, er» 
lampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra fonna apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te-. 
gucigalpa, D. C., 5 de diciem
bre de 1964.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimiento y 
del público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., £de 
diciembre de 1964,

Argentina M. de Chávez

24 D. 64. y 4 E. 65.

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente <̂e la , 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha o de diciembre del año 
en curto, ee admitió la solici
tud que d i c e :  "Registro do 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Ecom mía y Hacienda,En re-.1
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presentación de J. & P. Coat*, 
Limited, domiciliada en Fer- 
gaslie Thread Works, Paisley, 
Escocia, vengo a pedirle el re
gistro de la marea de fábrica 
inscrita en Inglaterra, con el 
número 863.751, el 4 de mayo 
de 1964, por un período de sie
te aftos, para distinguir: hilos 
de algodón; consistente en la 
palabra:

ZORRO
y la cual se aplica a les carrete
les, envoltorios, cajas y empa
ques que contienen el producto, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
•otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé. Tegucigalpa, 
t>. O., 5 de diciembre de 1964. 
—Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de di
ciembre de 1964.

Argentina M. de Cháyez 
24 D. 64. y 4 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de marca.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda-Sección de Registro 
de Marcas de Fábrica.—Yo, 
Ramón Diseua R., mayor de 
edad, soltero y de este domi
cilio, en mi condición de apo
derado del señor Angel Arce 
Barahona, m a y o r  de edad, 
casado, industrial y con do
micilio en la ciudad de Guate
mala,, con el debido respeto 
comparezco ante esa Oñcina 
solicitando el registro, a favor 
de mi representada, y el depó
sito de la marca de fábrica 
denominada “T-3” que sirve

para distinguir líquido para 
frenos de vehículos. La marca 
c o n s i s t e  en la letra "T” y 
el número "Tres” encerrados 
en un círculo, y se imprimirá 
en cualquier tipo de letra, 
color o combinación de colores 
o tamaño, y se aplicará a los 
productos que protegerá del 
modo o modos que se estimen

convenientes, ya sea impri
miendo dicha marca directa
mente en los envases de metal 
o de cualquier otro material y 
aplicándola en etiquetas en 
las cajas, paquetes, envolto
rios, etc., en anuncios, catálo- 
goe o propaganda comercial. 
Esta m a r c a  fue inscrita a 
nombre de mi representado 
con el número 13843 del Re 
gistro de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención de la 
República de Guatemala, el 7 
de diciembre de 1962. Acom
paño lo siguiente: ,a) Testi
monio de la Escritura Pública 
de Poder otorgado a mi favor 
ante los Oficios del Notario 
M a n u e l  Acosta 6  inilla, en 
esta ciudad, el 18 de junio del 
año en curso; b) Certificado de 
Registro de la Marca ‘ T-3” , 
extendido por la Oficina de 
Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invención de Guatemala, 
debidamente l e g a l i z a d o ^  
Contrato de Agencia; d) Diez 
ejemplares de la marca; y e) 
Clisé de la misma. Por lo 
expuesto pido: admitir esta 
solicitud, d a r l e  el trámite 
correspondiente, y en defini
tiva dictar resolución regis
trando la marca referida, re
solución de la cual ruego se 
me extienda certificación.—Te
gucigalpa, D. C., cinco de oc
tubre de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Ramón 
Diseua” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 8 de o c t u b r e  
de 1964.

Argentina M. de Chávxz

24 D. 64.

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió !a solicitud 
que dice: "Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa, 
ción de N. V. Organon, socie
dad anónima organizada con
forme a las leyes del Reino de 
Holanda, domiciliada en KIoos- 
terstraat 6, Osa, Holanda, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicho Reino, con el número 
76.493, el 19 de julio de 1941, 
renovada p o r  veinte años a 
contar del 19 de julio de 1961, 
para distinguir: medicinas y 
productos farmacéuticos para 
humanos y para uso veterina
rio; consistente en la palabra:

COTAZYM
y la cual se aplica a los enva 
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán

dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpsjD. C., 5 de diciembre 
de 1964.—Daniel Casco L. ” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D .C., 8 de 
diciembre de 1964.

A rcentina M. de Chávez 

24 D. 64. y 4 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro de 
marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporación 
del Estado deDelaware, domi
ciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

POLAR
para distinguir: productos pa
ra lavar, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa D C., 5 de diciem
bre de 1964.—D a n i e l  Casco 
L.” Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de diciembre de 1964.

Arcentina M . de ChXvez

24 D. 64. y 4 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de C o 1 g a t e-Palmolive 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis

tro inicial da la marca de fá
brica consistente en la palabra:

VIVA
para distinguir: artículos de 
tocador, en toda forma y pre
sentación; y Ja cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen loa productos, 
grabándola, imprimiéndola, es- 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro- 
pieada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé,—Tegucigalpa, D: C., 5 
de diciembre de 1964.—Daniel 
Casco L. ” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectoB de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de d i c i e m b r e  
de 1964.

Argentina M. de ChXvez

24 D. 64. y 4 E. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, al público en general y 
para los efectos de lev, hace 
saber: *que en la audiencia!» 
celebrarse e) día doce de ene
ro del año entrante en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en'Pública Subasta los 
inmuebles siguientes: Un lote 
de terreno sito en La’Granja, 
de esta ciudad, marcadofcon 
el número dieciséis en -el plano 
de lotificación hecho por el In
geniero Fernando C. García, 
con las siguientes dimensiones 
y límites: Al Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; al 
Sur, veinticuatro metros cin
cuenta y siete centímetros, lote 
número quince; al Este, diez 
metros, lote número veintisiete, 
calle de por medio, y al Oeste, 
diez metros lote número ocho, 
todos de Carmen Sempé; hay 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, diez piezas de 
casas construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a si y con 
cerramiento de tapia de ado
bes, además cinco piezas cons
truidas de ladrillo rafón, cinco 
cocinas encementadas, servi
cios sanitarios en construcción, 
y un pozo de malacate, todo 
cubierto de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ante 
los oficios del Notario Carlos 
Aguilar Pinel, teniendo el do
minio inscrito con el número 
104, folios 132 y 133 del Tomo 
88 del Registro déla  Propiedad 
de este departamento, y b) Lo
te de terreno marcado con el

número 17 de Ifcletifldariámdft 
una p&rtade la finca denomina
da La Granja, Bita en esta ciu- 
dad, lotificación perteneciente 
a doña Carmen Connor de Sem
pé, y dicho lote tiene los Ifmi- 
mites y dimensiones siguien
tes: al Norte, propiedad de 
Francisco DiazZelaya, calle de 
por medio, veinticinco metros; 
al Sur, lote número dieciséis, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros; al Este, lo
te número veintitrés, calle de 
por medio, veinte metros, y al 
Oeste, lote número ocho, trece 
metros setenta centímetros; in
mueble que hubo como herede
ra ab intestato de don Tito Ló
pez Pineda, con el N9 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Garantizando los in
muebles seis mil lempiras. Los 
inmuebles anteriormente rela
cionados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Adriana db 
López Pineda es en deberle a 
la señora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario.

Del 15 D. 64. al 9 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado F  de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
la ley, hace saber: Que en Ja 
audiencia del día veinte de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco, a las diez de la 
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente: Lotea 
de terreno: Números, LTno, Cin
co, Siete, Nueve, Once y Trece 
del Bloque "L ” de cuatro mil 
ochocientas treintisiete varas 
cuadradas con ochentiséis cen
tésimas de vara cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que "M” , calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
Tres, Cuatro.’y Cinco del Bloque 
*‘K”, calle de por medio; al 
Este, ciento dieciséis metros 
cuarenta y siete centímetros 
con lotes Dos, Tres, Cuatro, 
Seis, Ocho, Diez, Doce y Ca
torce del Bloque “L” ; y al 
Oeste, ochenta y seis metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque "O” , calle de por 
medio; ubieado en la Colopia 
“La Primavera” en Comaya-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



v i* LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE DICIEMBRE DE 1964

^ D e c l a r a c i o n e s  C o m e r c i a l e s
P sra  loa efectos del A rt. 380 del Código de Comercio 

vigente, al público en general hago de au conocimiento: 
que desde el quince de m ayo de 1960, m e dedico al ejerci
cio del comercio en form a habitual, consistiendo mis acti* 
vidades en la compra y  venta , al por mayor y al detalle, 
d e  toda clase de m ercaderías y productos, nacionales y 
ex tran jeros, las que inicié con un capital de L 6,000.00, 
en un local ubicado en propiedad de dolía Emilia Yacamán, 
en la 6* Calle S. O. B arrio  61 Benque, de esta ciudad — 
San  Pedro Sula, diciem bre 3 de 1964.

Manuel Fortín h.
D. 64.

>!»■ . ---------- - -  , i. . -  „------ ------ — — —

P ara  los efectos del A rt. 880 del Código de Comercio 
v igente, al público hago de au conocimiento: Que desde 
el día 15 de mayo de 1960, m e dedico al ejercicio del comer
cio en forma habitual, consistiendo mis actividades en la 
com pra y venta de productos y m ercaderías nacionales y 
ex tran jeras, al por m ayor y al detalle; las que inicié con 
un  capital de L 5,600.00, en un local de propiedad de doña 
Em ilia  Yacamán, ubicado en la 6? Calle S. O., Barrio El 
Benque, de esta  ciudad. —San Pedro Sula, diciembre 3 de 
1964.

A brahah  Cuéllar  M.
24 D. 64.

La suscrita, com erciante e industrial establecida en 
es ta  plaza, para los efectos del A rt. 380, párrafo  prim ero 
dei Código de Comercio vigente, al público hago saber: 
Que he abierto al servicio público, una fábrica de embu
tidos y toda clase de carnes preparadas, ccn un expendio 
de las mismas y de carnes frescas, en el mismo local, 
ubicado en la 4? Calle N oroeste, en tre  9^ y 10* Avenidas 
N oroeste, Barrio Los Andes de es ta  ciudad, bajo el 
nom bre 1 ‘La Polaca” . Com prende el giro de dicho nego
cio, tam bién; la com pra y v en ta  de ganado de distintas 
clases y la preparación y refrigeración  de carnes. Realizo 
dichas actividades con un  capital actualm ente, de 
L  202.617.27.--San Pedro Sola, diciem bre 6 de 1964.

Sara M. de Stayerman

24 D. 64.

Sociedad Constituida
Para los efectos legales consiguientes» a los comer

ciantes y público en generaI, se hace saber: Que en es
c ritu ra  pública otorgada en esta  ciudad, el catorce del 
presente  mes, an te  los oficios del N otario don Guillermo 
Paredes, quedó constituida la Sociedad M ercantil Anóni
ma de Capital Variable, que g ira rá  bajo la denominación 
de "P lásticos de Honduras, S. A. de C. V .” , con domici
lio en esta ciudad, capital autorizado de cuatrocientos mil 
lem piras y capital mínimo de sesen ta  mil lempiras; su 
finalidad será  la de fabricar toda clase de productos plás
ticos, bu explotación, venta y comercio en general; estará 
adm inistrada y representada por un Adm inistrador, cargo 
para  el cual ha sido electo el suscrito .—San Pedro Sula, 
21 de diciembre de 1964

EM ILIO S. CANAHUATI
24 D . 64.

H e r e n c i a s

:-gñeía, en el Caserío de Tiloar- 
•■que; se encuentra inscrito a 

fav o r de Calvin H . M erriam  
-con  el número 78, folios del 

96 al 99 del Tomo 133 del Re- 
¿giB tro de la Propiedad Inm ue

ble y Mercantil de este  depar
tam en to ; cuyo valor asciende 
*  la cantidad de ventiséis mil 
lem piras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partes; y se 
rem a ta rá  para hacer efectiva la 
cantidad  de diez mil seiscientos 
sesen ta  y seis lem piras vein
tidós centavos, m ás in tereses 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H. Merriam es en de
b e rle  a  la Sociedad "B anco de 
la Propiedad, S. A .” , ad v ir
tiéndose  que, por tra ta rse  de 
P rim era  Licitación, no se acep
ta r á n  posturas que no cubran 
laa d o s  terceras pa rtes  del 
■avalúo.—Tegucigalpa, D istrito  
C en tral, 30 de noviembre de 
1964.

L eo Valladares Lanza,
Secretario.

Del 5 al 29 D. 64.

parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
Jt ley, bace saber: Que en la audien
cia que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día miércoles 
seis de enero de mil novecientos sesen
ta y cinco, a las nueve de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
bienes muebles siguientes: Un tractor 
Cartepülar D-7 con bulduzer y winch 
serie N* 17A1470; un tractor Cartepi- 
llar D-7 con bulduzer serie N* 3T2S899; 
un tractor Allis Chabner con buldu
zer en mal estado; un tractor Caite- 
pillar D-8 con bulduzer y winch serie 
N* 13A932 SP; un tractor Cartepillar 
w i t h  b u c h e t  and fork, serie 
N* 9770071; un tractor Caitepiflai 
Grader serial N* 9T4479, serio N* 
2QA3G25; un camión Conmis HerffeD, 
motor N4 10442197DO7; un camión 
Kenwortf Cunmin Diesel, motor N* 
58069, modelo N* 2C524EL; un Ger* 
linger o cargador Fork Lift, capacidad 
10 toneladas; un cargador Clark-Ross 
Fork Lift con capacidad de 10 tonela
da^ serie N* 6405; un camión anfibio 
marca GMC Militar, serie N* 7033702;

un camión International serie N* 33995, 
modelo N* 943; un camión Interna
tiona) sin número de siere ni número 
de motor; un tr&iller de ocho ruedas 
N* 1 sin llantas; dos traillen de ocho 
llantas N* 2 y N* 3; un motor Diesel 
Conmine 300, serie N* 0426-3; un Jeep 
Willis serie N* 33-177, motor Nf 15583; 
un Jeep WUIíb serie N9 57548, motor 
N9 19209, en mal estado; un Jeep Wi
llis serie N* 57548 con número de mo
tor Uegible, en mal estado; un aserra
dor Edger, modelo VX6; un motor Die
sel 6MG-71; una planta eléctrica mo
delo militar de 5.000 wats; un genera
dor con ruedas Leroy, en regular es
tado ; un motor Ford para bombas; 
un generador Dayton modelo 1 W-533, 
con motor y generador malos; un gene
rador modelo 1 W-533 en mal estado; 
una sierra de cadena Firchain Wan; 
un motor de cadena para aserrar 24*’ 
con motor MCuüougs N* 150 5. H. P.; 
un motor de cadena para aserrar 30 
pulgadas motor CMC Cullougs N* 150 

'de 5. H. P. ; un motor de cadena para 
aserrar madera de 40, con motor N* 
1180 de 7. H. P.; una sierra de mano 
para dos personas, en mal estado; un 
compresor de aire con motor de Jeep 
641087-M-12BP-5; un soldador de ace
tileno N9 25; una bomba modelo 
56H2D6B1; una caja de transmisión; 
un cargador de batería marca Alien, 
en mal estado; tres tanques, dos de 
500 y uno de 250 galones de capaci
dad; dos poleas; un motor Ford, mode
lo B030F; una bomba; un gabinete de 
cuatro gavetas; dos estantes para guar
dar tornillos y tuercas; dos cajones 
conteniendo llaves para reparar trac
tores; cuatro gatas, dos en mal estado

y dos regulares; un nivel de carpinte
ría; una sierra de mano; un trépano 
eléctrico; un yunque, y un Bum de 
madera de caoba en trozas en número 
de 25. Dichos bienes muebles son pro
piedad de la Compañía Maderera, S. 
A., de este domicilio y se rematarán 
para con su producto pagar a la socie
dad Mercantil “Juan N. Kawas & Cora- 
pany” de la ciudad de La Ceiba, de
partamento de Atlántida, cantidad de 
lempiras que la Compañía Maderera, 
S. A. es en deberle, fc cual asciende 
a la suma de mil seiscientos sesenta y 
cinco lempiras con ochenta y nueve 
centavos de lempira. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
por el Perito nombrado para tal efec
to, el cual asciende a la cantidad de 
dieciséis mil seiscientos treinta y cin
co lempiras netos.—Tegucigalpa, D. C, 
11 de diciembre de 1964.

Leo Valladares Lanza,
Secretario.

Del 14 al 24 D. 64.

El Infrascrito, Secretarlodel Jat* 
gado de Letiai Tercero da lo Civil, 
del departamento de FranchooMo
re zán, al público en genera) y para 
loa efectos da ley, haca saber: qae 
este Juzgado, con facha dleelsMe 
ie diciembre del zfio en carao. Afei
tó sentencia declarando a lea ra- 
ñores Laura Amparo y Rodolfo 
Antonio Garay Guifarro, heredera 
ab intestato de su difunto pedia 
legitimo, Héctor Garay Monead  ̂
y les concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio 4t 
herederas de Igual o mejor dere
cho, por medio de su madre lagfN- 
mi, la sedera Caridad Galfarro v. 
de Garay—Tegucigalpa, D.GL, II 
de diciembre de 1964.

Oblando Cabías CL, 
Silo.

24 D. 64.

El Infrascrito, Secretario dei Ja* 
gado de Letras Tercero de MHBttg 
del departamento de Francisco Me 
razán, al público en general y pan 
loa efectos de ley, hace saber: 
este Juzgado con fecha vetntMI 
de febrero del afio reelén palada, 
dictó sentencia declarando a fe 
sefiora Amalla Caloña Al varada 
heredera ab lntestato de en dtfra 
to hermano, el eefior Ella» Alvtl* 
do, y se le concedió la poeeeióneh» 
tiva de la herencia sin perjdfets 
de otros herederos de Igaal o maje* 
derecho—Tegucigalpa, D. C., Sida 
diciembre de 1964.

Oblando Cabías (X, ' 
Srlo.

24 D. 64.

PARA MEJOR SEGtffiMI
H ag a  sus p u b lic a d *  

n es e n  e l  diario  o fid tf 

LA GACETA, y  procase 

m a n d a r  los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad  p ara  e v i ta r  equi

vocaciones.

Dólar

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
GEBO0 MON. METALICA

Compra Venta Compra VentaCompra Venta 

L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98
Colón Salv. 0.792 0J04 ORO
Quetzal 1.98 2.01 2.00
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887
Córdobas 0.282867 0.287143 0.285714
Peso Mexi

cano 0.168527 0.1609 0.160128

0.792
1.98

L 2.02

0.804
2.01

0.298868 0.303396 
0.282867 0.287143

COTIZAQON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina........................................... 3 2.80
Franco B elga..............................................  0.0201
Franco Francés .................... . 0.2040
Franco Suizo ................................................ 0.2316
Marco Alemán ...........................................  0.2817
Florín ..............................—........................  0.2768
Corona Sueca ....... ...................................... 0.1948
Peseta .................................................. . 0.0168
Lira........................................     0.00160
Dólar Canadiense .......................................  0.9275

6.60
0.0402
0.4080
0.4630
0.6034
0.5536
0.3896
0.0886
0.00320
1.8550

BANDO CENTRAL DE HONDURAS.El infrascrita, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de-
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